
ESTE OOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL CUAL UNICAMENTE SE HA OMITIDO LA
INFORMACION QUE LA LEY DE ACCESO A LA INFQRMACIQN PUBLICA (LAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS Pf;RSONALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTICULOS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 OEL L1NEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SAL VADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 3612018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-04120l8

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 04/2018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, cincuenta y siete años de edad, Médico del

domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de

Identidad número, , y Numero de

Identificación Tributaria

; actuando en nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con

Número de Identificación Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del

Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según

ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de febrero del año dos mil

dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de

Salud el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden

facultades para firmar contratos como el presente; que en el transcurso de este instrumento me denominaré

"EL HOSPITAL"; Y REINA GUADALUPE TICAS GIRÓN, de cuarenta y un años de edad, Empleada,

del Domicilio de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, portadora de mi Documento Único de Identidad

NÚMERO

Numero de Identificación Tributaria

actuando en mi calidad de Apoderada Especial Administrativo de la Sociedad DISTRIBUCIÓN E

INVERSIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

DINVERSION, S.A de c.v. de este domicilio, con Número de Identificación Tributaría

; personería que compruebo con el Testimonio de Escritura PÓblica de Poder Especial

Administrativo, otorgado en la Ciudad de Santa Tecla, a las once horas con treinta minutos del día

diecinueve de agosto del afio dos mil dieciséis, en los Oficios del Notario PEDRO RONALD GARCÍA

NAVARRO, en la cual el notario autorizante da fe de ser legitima y suficiente la personería con que actúa el

Señor Armando Rafael Olmedo Portillo, en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y

Representante Legal de la Sociedad, de la cual soy su Apoderada Especial Administrativa, la cual se

encuentra inscrita en el Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles al Número
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. TREINTA Y TRES; del Libro MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO, del Registro dé~Otros' Contratos
:Io~i, ,~ ~ i! ~ ~', -: ~'~i. ~..~ ~: ':., , .. ". '1 -. ¿\+ {{? ¡ "~~í .'.:~ }}; i. •.• ~

;,M~rcaI1tiles,el ¡d!~\i.e~ticinco .de .agosto i~,l ~o dosmil ,di~isé~; y la ~xis~ncta, legal d~ la, emp~sa, la

ddinprité60' eón el'Té~tUn6nió de'Es6ritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada 'en la Ciudad de

San Salvador a las diez horas del día dos de octubre de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios del

Notario José Mario Costa Calderón, inscrita en el Registro de Comercio Departamento de Documentos

'Merc~tiies al 'Número' TREINTA Y' CINCO; 'del 'cibro MIL OOSeIENT0Si VÉINTl:OOS,él'día veintitrés

de OCtubre'de mil nóvecíentos noventaiyseis; 'Testimónio de Esciit'tíí:8 Pública' de Áuníeritb ,de Capital Social

de la Sociedad, otorgada en'laCiueJad de-San Salvador aIasdíeciséís -horas 'del día nueve de septiembre' de

Idos miltres, itnte 16s'oficios' del' Notario José' Mario 'Costa Calderón, -inserita-en 'el, Registro de Comercio

Departamentó de 'DOCumentos Mercantiles ~a1NÓmetó vEIN'rINuEVE,dePLibro" MIL NOVECIENTOS

':YE~SreI~día áleéist¿te id~1nayo del 'afi(i;dos'inif cuatto;- y··TéStiíncínio de' Escritura- Pública -de

Modifi~bióD"al Pado"SoeiaI 'de'1a 'Sbcíedád,iotórgada6í 1aCíiídad de' San;Sál~adot a l~ quince fíóráS del

'día veintitrés de"novieriíbre'delañodos'miloríée:~ante'los óficios'del Notario' ERIK HUEZO' AQUlNO,

inscrita en ej, Registro-de Comercio Departamento de Documentos Mercantiles 'alNámeto TRElNtN y

CINCO, IdélJ Libro DOS 'MÍL ¡NOVECIENTOS "QUlNCE:, el' dí~ veintisietC~de af)riJ de' des mil dcce,

que en Io' sucesivd delpresente' instrumentofne denÓrtiiriaté' la: "€ON1'RATJSTA~ y-en los caracteres

! dichos,' MANrFEST AMOS: Que hemos aéordád'6,otorgar y en-efecto: otórgámos 'el -presente CONTRATO

"DE 'SUM:INIStRo DE'INSUMOS MÉDICOS EN PhA:ZA:'PARA -EL 'HOSPITAL" NACIONAL

'FRANCIscO. MENÉNDEZ DE'AIRh\éRA'P ÁN, PARAl EL J\NO DOS MbíbIECIOéttO,'a favor y
'.8.'satisfacción-del "Hospital'' de 'conformidád '3 la Ley:de Adquisiciéáes dé-lá Administrtléióh Píiblicá/que en

·adelanté· se" Íe'1denortíiriará· LACÁP; ':de j !éuérdó a 'laS" sigüiélÍte~f .CÍáUSütaii:<úLAuSUIW PRlMÉRA:
ÓB.mT6~IE"cdrIrtRA TIsTK ~ioblígala enwgar a precios firmes de achétdo'3 'Ia forma, especificaCiones

t .y •~ tí',· .J'': b\ .' 11·l.J!~'~té~s:» ! );, " Fl -:;'. d:¡' < ¡~," , .1 • ' ,...' l ) ,_,.'), :, .' l' ',,", :" ,- ·1" f ¡ .. y can uaaes s gweD s.? ' ....., "., ' ". • , . " .• J ' -ÓrÓ« •. ¡ " , ....."

l' s I 4 ~ ':ti, ..:TIESClÜPCrÓN'DEL'PRODUcTO!r· " .• 1 "J' 1" i rj~ h t ·'t1/M t'éÁNT: " 'P/U ' P!r
RENG~9N)~,:,C:;O:Q~~OI0~ sÓ, 1-'¡ ~{I¡ ) {¡ t" J ,t'( .1" l; 1 1, ¡ ',' ,Í .... ,

i
f -,' ,. , t ~ l.r .

ALMOHADILLAS OBSTETRICAS (TOALLA
SANITARFA)NOÓfURNAS SINJALAS, MARCA KOTEX~,ORIGEN s , h'. ',l

} ;. " ...~ { f ft· ~ ., f. .
COSTA RICA, VENCE, 18 MESES .. G/U 3000 0.17 510.00
RENGLON'22 'CODIGO 10600315' . > •. .' '.':11I c , \ " •••..", 's. •• J 1:" .. ~~ ) ti f';' ..J

PAÑAL l~l.Al>EQ~Ñ~ PARA NlÑO,DE~C~R'tAB~E.MMG4: .. . 1~'
, tí s , 'J .'(' ..•.{ , , .- ,\

~'. '~.' .
HUGGIES, ORIGEN COSTA RICA, VENCE 12 MESES C/U 6000 0.14 840.00
RENGL6Nl'36 C()DIGO(1110~5 ~t' ,\

, . : ,,' ., :;. 'f.)! "', ,
.' d • .' , 0)' " j,

SEP,A ~GRA TRENSADAN°l, SUTUPAK SIN AGUJA, LONGIW,D. .."\ . . , ~ : ,
DE HEBRA 75CM,'PAQUEtE DE IÓ"HEBRA.'S, E.Í.E:, MARCÁ vIT'Atu ; J ,

SU1iURES,. ORIGEN.OERU,NENCE ,2AÑOS1 .' " - , , • ~f 1 ttl.;\! ,e "C/U. . 24 1.05 '1 : ' .25.20.' .",

o',, .,.' )
l•.•• ..hl\, : ;,.: '. . , '. '1\

' • 1 " , ! !'j\: •" " '.!: ( . 1._ .; .., 1 .: ,. , . •• ,.,,1 TOtAE '$1,375.20
CLAUSULA, SEGUNDA:, I),OCU,ME~ºS ~o~cro~~ ....I:onn~parte,:jqtegnytte" de, éste

contrato, con plenafuerza.obligatoria p,u:a j.~¡P.~,f los. documentos si~it:nf~: :~)W,b3S9$.de, Licitación
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Pública número' LP GUION CERO ,CUATRO P,LECA .oos MIL DIECIOCI;IO ' "SUMlN1STRO DE

INSUMOS .EN PLAZA PARA EV AÑo nos MIL DIECIOCHO; b) La oferta del contratista presentada en

el Hospital Nacional Francisco Menéndezde. Ahuachapán el día tres de noviembre del año dos mil diecisiete;

e) la Resolución de Adjudicación número cero>cuatro pleea dos ~1 dieciocho; d),Las' Ga.t:a!lti~; ye) .~~tros

, documentos- que emánén' del presenté contrato, El.presente' contrato: y susanexos prevalecerá en caso. de

. discrepancia, sobre t los documentós. antes 'mencionados 'y'esto!;' prevalecerán de acuerdo 'al orden indicado.

Estos documentos forman parte integral. del contrato y lo plasmado. en ellos.es de estricto cumplimiento.

CUÁUSULA TERCERA: CONDICIONES·'ESPECIALES.,' La .Contratista se-obliga a cumplir las

condiciones especiales siguientes: a) Garantizar la cálídad -del suministro objeto' del presente- contrato, 'durante

un período' de dos años, contados' a partir-de 'la fecha de entrega.del producto b). Si durante la ejecución -del

contrató se .comprobare- por- la Dirección General' deInspección -de Trabajo del. Ministerio de Trabajo y

Previsión Social incumplimiento Por falta del contratista- a la normativa que, prohíbe el trabajo infantil, -:y de

protección de la persona adolescentevtrabajadora, se deberá tramitar -el procedimiento sancionatorio que

..dispone 'el Art. 160'de la LA@AP para' determinar el!corifetimientiIJono -g,$!nte ,Id,ejecución del 'COntratode

la conducta típiñcada como causal de inhabilitación en el-Arto ·US;Romanós V literal. b) de la·,LACAP

., relativa a la (invocación de hechos falsos-para obtener. la, adjudicación de la contratación., Se entenderá por

-comprobado-el incumplimiento ti la normativa por parte de.la General de Inspección de Trabajo, si durante el

trámite de re inspección-se determina que hubo subsanaeiérnpor haber cometido. una infracción, o .por.el

- 'contrario si se -remitiere :a procedimiento saneionatorio, y., en-reste últímo.como deberá fmalizar el

, procedimiento para conocerrtaueselución final:-(:LÁUSULA.CIJARTA:' ADMINISTRACIÓN DEL

. QONTRA.TO!¡.r~ la verificación de las condiciones establecidas en el presente .contrato se nombra como

Administradoridel contrato al. Doctor José Adalberto, Magaña, Cáceres, Asesor' de Medicamento-e Insumos

Médicos. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO., LA CONTRATISTA se obliga' a entregar. el producto,. en dos

. entregas.y de la siguiente maneranla.primera entrega pon eLcincuenta- por _ciento\(50%) treinta días hábiles

(30)' después. de' recibir ':el contrato debidamente legalizado, y la segunda :en~ga! <:ieV~c!ncuenta-por

ciento(50%) treinta días hábiles . después de la primera entrega; cLÁUStJLA, SEXTA: ATRASOS 'y

, PRO.QROGAS DE PLAlZO r Si LA .eONTRA TISTA .se atrasaré en el-plazo de.entrega del suministro; por

causas de ftierZa'niáYQrb 'daS0 fortuito debidámente justificado, y documentado, eJJló~pJ~ podrá prorrogar

el plazo de entrega,' .síerspre que ¡nó;se ponga Jen'rie'Sg(} ·la¡Institución1 poit falta de' -dichos insumos.' hA

.CONTRAnSTA dará aviso'por escrito-al Hospital.dentro de.las cuarenta y ocho horas siguientes a.la fecha

, en que OCUl'l'& la causa-que origina y que justifique el atraso,' SIempre y cuando este aviso esté dentro del plazo

-..contractual, En casodeno hacerse'tal.notificaciónten el plazo.establecido, esta.omisión será razón suficiente

'para que el HospiÜlI deniegue latprótrdga<lel'plaio contractual. La prqrro~<1~_p!azo con~ de.entrega

Sera establecida yfótinalizaóá'a triivés detüría resolUción o .instrúmento.modifióativo, de contrato autorizado
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· por el Director de Hospital y la Contratista; ,y no dará' derecho a la CONTRA TIST A a compensación. . ,

económica, Las prórrogas de plazo hose darán por atrasos' causados por.negligencia de la CONTRATIS'FA

al no solicitar: a: tiempo los, insumos;: o' Por: atrasos imputables a sus subcontratistas .o suministrantes .

.CLAUSlJLA¡·SÉPTIMA: MON1TO TOTAL DEL CONTRATO. El monto rotal.del.presente contrato es

de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR

· DE LOS ¡ESTADOS UNIDOS. DE-·J\MÉRI€A ($lr,375.20), -que da Unidad Financiera, pagará a la

Contratistaió a 'quién éste-designe .legalmente por. el suministro-objeto de éste-contrato, dicho monto incluye

'el Impuesto a la Transferencia-de Bienes Muebles y'allaPrestación de.Servicios ...cLAus~ (9C'f'AVA:

· COMPROMISO PRESUPUESTARIO •.'El HOSPITAL hace constar que para Cubrir, el importe del

presente ,~ontrato,ha- constimido .el cifrado 'presupuestario .respectivo el .cual .. queda automáticamente

incorporado al presente contrato, 'así como tambiénitodos les que se vayan 'constituyendo. Es entendido que. si

.'vencido' el ejercicio.fiscal y no, 'se lograr liquidar, el contrato COn dieho .cifrado.presupuestaríe el H0SPITAL

podrá incorporarle-el que, le-corresponda al nuevo ejercicio fiscalvigente..o podrá ser pagado por recursos

propios .•.cLÁUSULA, NOVENA: CONDICIÓN' ':y, FORMAl/DE ,PAGO. El.monto. total del presente

.! contrato será. pagado en dólares :de;iós Estados" Unidos de América POI la' Unidad Financiera de. esta

.Instituciém. en un- plazo máximo' de sesenta -días calendario .posteriores a.la presentación' por parte, de la

: CONTRATISTA en la Tesoreríardel Hospital, para tramites de QUEDAN respectivo.da factura. incluyendo

1 en ella, descripción completa -del producto, .Unidad de medida, cantidad, precio unitario, además, Numero de

Contrato, Numero de Licitación y numero de Resolución de Adjudicación; además deberá.ir firmado por el

;Guardálmaeéñ del' Hospital, De, ~:uerªo a "19J~!Sl?U.~§to.:en.el'ArtÍcule-cIENTO SESENT Aly DOS, INCISO

..SEGUNW -del Código, 1 Tributario; se: le, retendrá el, UNO POR CIENT,O. CLÁUSULA DÉCIMA:

CESIÓN. Queda expresamente prohibido a la' coñtrarista traspasaro ceder. a-cualquier título los derechos y

obligaciones que.emanan.delpresentecontrato; Utrasgresión de;eStit d!~~icl{>n ~~lug8!, ~~la caducidad

del Contrato; procediéndose además a' hacer efectiva l~ garantía, de' cumplimiento de..contrato. :cLÁUSlJLA

,·DÉ€IMA PRlMER:A;.·FIAN~ ..La Contratlsta-rendirá por: su cuenta-y a.favor del Hospital.Nacional

, Francisco, Men~!).qeA~(travjS.s_de,ª" Banco, Compañía Aseguradora: o.MIanzadora,·,cO.Ddomicilio legal,en El

- Salvador ~ autorizada por la Superiateadenoia.del' Sistema¡ Financiero, lasrfianzás siguientes: Fianza de

Cumplimiento' de Contrato~;pof,'un\ valorde,CIEN.TO SESENTA. ,y CINCO DÓL.A.RF;S CON.DQS

CENTAVOS DE' DOLAR DE LOS,ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRI~A,($l:6S.02).,·~uivalente al doce

por ciento (12%) del valortotal del. contrató, la oual.servirápara.garantizar el.cúmplimiento-estricto de este

contrato, deberá presentarse dentro de/los. DIEZ DÍAS ¡HÁBILES siguientes a .la-recepción delcontrato

idebidamente legalizado, La cualteadráwigencia 1pOf'JUNAÑO,.a partir de la fecha de. distribución del

-.contrato. ·Fianza de BuenaJCaJidad ¡, por un. valor, de ,CIENTO TRE~ A Y SIETE .DÓLARES CON

CINCUENTA Y.DOS OENTAV'QS·DE-.DÓLARDE ;LOS¡ESTADOS .UNIDOS.DE· AMÉRICA
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, ($137.52), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total delcontrato; la cual servirá para garantizar la
. ,

- buena calidad del suministro entregado y estabilidad del mismo; la cual deberá presentarse dentro de los

DIEZ DÍAS HÁBILES después de' recibir el contrato.debidamente legalizado y estará vigente durante 'el

plazo-de OOS AÑos contados a partir de ·la fecha. de distribución del' contrató. Las fianzas deberán

presentarse en la UACI del HOSPITAL NACIONAL FRANCIScnMENÉNDEZ DE AHUJ\CHAPÁN,

ubieada encálle JªI' Zacamil contiguo colonia-Suncuan, Cantón Ashapuco. CLÁUSULA DÉCIMA

SEGUNDA: ¡MULTAS' POR ATRASO. En caso de atraso por. parte de llt CONTRATISTA -en el

cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables a el mismo en la entrega del suministro objeto del

presente .contrato, en el plazo indicado en la. cláusula quinta, podrá declararse la caducidad del-contrato o

imponer una multa por-cada día de-retraso de conformidad al ARTICULO OCHENTA y CINCO de la Ley

de Adquisiciones y Contrataciones de la Admínistracióm Publica-pero en todo caso la multa mínima será en

caso 'de licitaeiones el valor correspondiente a un salariormínimo urbano; éste -, pagará en' la -Direccién

·General de Tesorería del Ministerio de Hacienda la muíta'impuesta por el HOSPITAL. EL HOSPlT ~ podrá

,.deducir de cualquier 'cantidad-que se adeude a la CONTRA TIST.~ Ia suma a que' asciende la multa o podrá

hacerla efectiva a través de.la fianza de cumplirniento de' 'contrato o exigir del contratista su pago.dírecto-El

·'pago de la multa 'no exiníe '3.. la CONTRA TIS::rA de .las obligaciones que se establecen en este Contrato.

,CLÁUSULA lDÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DEL, SUMINISTRO. El suministro objeto del

presente, contrato, será-recibido en el almacén del.Hospital Nacional' Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ubicado en fina] calle al Zacamíl Cantón Ashapuco, previa coordinación con el, Guardalmacén; el Jefe del

almacén procederá a'verificarisi el suministro est!ilcoIde, al/contratoy hará la recepción correspondiente. La

verificación mencionada se efectuará en presencia.del contratista o de quien entregue el producto, a.ñn de

confrontar la correspondencia entre lo entregado, .10 relacionado en la factura; lo establecido en el presente

contrato" identificando las posibles deficiencias,. levantándose y fumándose ¡ el acta de recepción

correspondiente. CLÁUSULA DÉC~ CUARTA: SOLUCIÓN oDE CONFUCTOS. Toda duda, o

. discrepancia qu~~Sutia'wU.I\l~tiyQ;,ge la ipterpre~ión-oejecución del contrato las partes las resolverán de

.manera' amigable' o sea por arreglo-directo-y dé aeuerdoa Id dispuesto en .los ARTÍCULOS CIENTO

SESENTA Y'IfRES Y CIENTO SESENTA,Y CUATRO dé la Ley dé AdquisicLon~:}!e2nyataci~nes de

la Administración Pública, De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a,proceso

de arbitraje; de .acuerdo. a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y. Arbitraje.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PLAZO. DE REC~OS. Cuando se comprueben defectos en el

·suministro, la . Contratista deberá enmendar. o cumplir a' satisfacción del- Hospital. dentro de los tres días

hábiles siguientes' a la fecha de la verificación; si el contratista no subsana 'los defectos comprobadosse

tendrá por/incumplido el contrató, se dará por caducado el contrato .y -se le ~ efectiva la fianza de

. cumplimiento-de contrato sin responsabilidad para-el HOSPITAL. CLÁUSULA DÉCIMA. SEXTA:
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TERMINACIÓN 'DEL CONTRATO. ·EI HOSPITAL podrá: .dar por -extinguido el contrato sin

• responsabilidad alguna de su' parte .'cuand~ oC~ 'cualquiera de las situaciones siguientes: a) LA

CONTRATISTA no rinda las garantías establecidas en la CLÁUSULA DECIMA PRIMERA del-contrato

dentro del plazo acordado; b) La mora de 'la'éONfRA TIST A- en el .cumplimiento de' los plazos contractuales

o de cualquier.otra' obligación; e) LA CONTRAllSl'A entregue el producto en inferior calidad a lo ofertado

. o no 'cumpla con las condiciones pactadas -en este contrato; CLÁUSULA DÉCIMA SÉPI1MA:

CESACIÓN, EXTINCIÓN,. CADUCIDAD, _y REVOCACIÓN -DEL ·CONTRATO. Cuando se

presentaren las situaciones establecidas-en los 'artículos' del noventa y dos al cien-de la.Ley.de Adquisiciones

y Contrataciones' de la Administraeión.Pública, se'procederá en lo.pertinente adar poli terminado el contrato,

En-caso de mcumplímiento de la contratista a cualquiera de' las estipulaciones Y- condiciones contractuales o

las especificaciones' establecidas en la Licitación 'Pública LP GUION CERO CUAl'RO PLECA DOS MIL

DIECIOCHO, ·EL HOSPITAL podrá.notificar-al contratista su 'intención de dar por terminado e contrato

. 'Sin:responSabilidadlpata él, mediante ·aviso. escrito 'con .expresión de 'motivo. 1St dentro del -plazo .de DIEZ

DÍAS calendario, contados-a partir-de.la 'fecha en que/el contratista haya recibido, dicho aviso, .continuare el

lncnmplímieato o no .híciere-arregjos satisfactorios al HG)SPITAL,~,para ·cortegir la· situación irregular, al

vencimiento del plazo señalado, el HOSPITAL.dará por terminado el :contrato sin responsabilidad alguna de

;. su parte. En estos casos el HOSPI'FA:L, hará efectiv.as las garántí~·q~C? t.!Jyi~~j'-n!s~ poder. -l~n~aso que.el

, contratista reincida en cualquier incumplimiento en relación .con la 'ejecución o administración .del contrato, el

, HOSPITAL,.podrá, sin responsabilidad 'de 'Su parte dar por terminado el mismo, lo que deberá notificar por

escrito-al contratista, CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES. Si en Ia.ejecución del

presente contrato hubiere .necesidad de' introducir modificaciones al mismo; estas no podrán llevarse a cabo,

sin la autorización' legal del Director! del Hospital y se; formalizara a: través de, resolución modificativa que

rameritare el caso. Queda entendido que el Hospital. se reserva derecho ·de incrementar él presente contrato

/hasta en un porcentaje máximo fiel veinte per cien!9,_€20~) <!~lv~!or'total. a~'~~m(j; para, tal efecto se

'emitirá la resolución modificativa que amerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: YIGENCIA. El

f presente cOntrato' entrará Ien J vigencia: después, que. la contratista :10 reciba debidamente· legalizado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA:':JURISDICCIÓN. Para los efectos 'legales-del Contrato, expresamente las: partes

-contratantes sé- someten a la; Jurisdicción de; los Tribunales de la Ciudad de Ahuachapán LA

CONTRATISTA renuncia; en:caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia

:»de .remate -Y: de cualquien otra .providencía' apelable en' el juicio. que; .. ití~~~.y ~C'c;P.~, aLdeP.Qs!w.:io

- judiciál de sus' tbienés 'que' propusiere 'el HOSPITAL quién, lo .exime de' rendir, fianza y cuentas,

comprometiéndose a:pagados gastos 'ocasionados, inclusive los' personales, aunque.no hubiere condenación

en costas.iCLÁUSULA .VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLAffiÓN APLICABLE. Paralos efectos .legales

. del·~~~ ,eotÍttatd, las-partesnos sometemos en todo la 'las.disposiciones de las Leyes Salvado.reftas,
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renunciando a efectuar reclamaciones que no se~ las establecidas por este contrato y las Leyes de éste país.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación

se indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan Cantón Ashapuco Ahuachapán, y

la CONTRATISTA: Calle La Ceiba, No. 165, Colonia Escalón, San Salvador. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en la ciudad de Ahuachapán, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.

Distribu ·ón e Inversión, S.A. de e, v,
DI~Y~B._

REINA GUADALUPE TICAS
GIRÓN
CONTRATISTA

OSALES
~~~M
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